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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida No rte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10053/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las once horas con dos minutos del día trece de abril del año dos mil veintiuno. 

La Suscrita Ofic ial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº10053. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, con número de Documento Único de Identidad  
. Ha solic itado la entrega de la información referente a "Se nos proporcione 

el acuerdo al que se llegó con el consejo Directivo el dia 16 de marzo del p resente año. 
respecto al tema de reclasificación .". Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Ofic ial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante las Jefaturas de la 
Unidad de Secretaría General y Unidad Jurídica del ISSS. a fin de que facili taran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatu ra de la Unidad de Secretaría General remitió 
copia del acuerdo solicitado 2021-0775.MZO. y la modificación que se aprobó el 7 de los corrientes 
2021-0844.ABR. En virtud de constituir parte completaría de la información solicitada. 

Que la información solic itada es de carácter público. en consecuenc ia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 61. 66. 69, 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. RESUELVE 

entréguese la información descrita en la presente resolución, a través de archivo adjunto. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y R espuesta 
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